RES. 3469/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0003758, Ent. N° 5191/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con el gasto dispuesto   en   el   ámbito    de   contratación   derivada de la Licitación Pública 
Nº 41/2016, cuyo objeto es la prestación de servicios de campamentos;

RESULTANDO: 1) que el Consejo Directivo Central, por Resolución     Nº 54 de fecha 30/5/17 dispuso adjudicar la Licitación Pública de referencia a treinta instituciones según un orden prelación establecido y con hasta un máximo   de   2.000   acampantes   por   sede,   ascendiendo   el   monto total a 
$ 70:000.000;  
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 2355/17 adoptada con fecha 26/7/17, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 70:000.000, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;                                     

3) que por Resolución Nº 42 de fecha 5/12/17, el Consejo Directivo Central dispuso prorrogar la relación contractual con las treinta instituciones adjudicatarias de la Licitación Pública referida para el Ejercicio 2018, otorgando un máximo de 2.000 acampantes por sede, manteniendo el orden de prelación establecido con anterioridad, estimándose el gasto en $ 70:000.000;
                                     4) que este Tribunal, por Resolución Nº 110/18 adoptada el 10/1/18, acordó cometer la intervención del gasto derivado de la prórroga contractual para el Ejercicio 2018 (Resultando 3);
                                     5) que con fecha 29/8/18 la Coordinación de “Campamentos Educativos” solicitó el inicio de los trámites para incrementar el crédito del contrato por $ 8:877.000, monto que considera la liquidación de ajustes correspondientes, siendo compartida dicha actuación por la Dirección Sectorial de Integración Educativa en su informe de fecha 30/8/18;
                                     6) que la Enc. Coord. Proyectos Transversales, Convenios y Cooperación, informó el 12/9/18, que existe disponibilidad con cargo al Proyecto 218 “Integración Educativa en clave territorial”, “Sub-proyecto 218.0032 – ATE – Campamentos Educativos, Grupo 2 “Servicios No Personales”, Financiación 11 – “Rentas Generales”, por un monto mensual de $ 8:877.000 para cubrir la presente erogación;
                                     7) que la Contadora Delegada en el Consejo Directivo Central formuló consulta a este Tribunal, indicando que en el caso, se efectuó la reducción en un 8,2% de la cantidad de acampantes asignados a cada sede durante   la   ejecución  del contrato.  Al respecto, este Tribunal, por Resolución 
Nº 2630/18 de fecha 15/8/18 indicó que dicho proceder conforma una disminución del contrato realizada conforme lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., siendo que hubiese correspondido el dictado de un acto administrativo a dichos efectos; 
                                      8) que  el  Consejo   Directivo   Central,  por Resolución 
Nº 1 (Acta Nº 52) del 24/8/18, a efectos de dar cumplimiento a lo indicado por este Tribunal (Resultando 7), dispuso rectificar el Numeral 1º de la parte dispositiva de la Resolución Nº 42 (Acta Nº 81) de fecha 5/12/17 del mismo Consejo, estableciéndose que, donde dice “…hasta un máximo de 2.000 acampantes”, debe decir “hasta un máximo de 1.836 acampantes”;
                                      9) que el Departamento de Licitaciones realizó informe el 13/9/18, expresando que se emitieron órdenes de compra por  un monto total de $ 64:997.360, reservándose un saldo de $ 5:002.640 para contemplar los ajustes de precios previstos en el Artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares;
                                      10) que con fecha 13/9/18, la Unidad Asesora de Planificación del Gasto autorizó a efectuar la imputación previa del gasto por    $ 8:877.000 con cargo al Proyecto 218;
                                       11) que se realizó afectación el 14/9/18, conforme con el siguiente detalle:
	PROG.
	PROY.
	OBJ. GAS.
	AUX.
	TM
	TC
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE

	601
	217
	286
	000
	00
	0
	Artísticos y similares
	$ 8:877.000


                                       12) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 3  (Acta Nº 59)  del  18/9/18,  dispuso  autorizar el incremento del crédito por 
$ 8:877.000, con cargo al Proyecto 218, Grupo 2 “Servicios No Personales”, Financiación 11, Rentas Generales;
                                         13) que remitidos los obrados a efectos del control que a este Tribunal constitucionalmente le compete, con fecha 12/10/18, el mismo acordó devolver los antecedentes para mejor proveer, a los efectos que el Organismo:

13.1) Informara si el incremento de $ 8:877.000 dispuesto por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 3 (Acta Nº 59) de fecha 18/9/18 obedece a un nuevo gasto o sólo corresponde a un incremento de crédito respecto de obligaciones ya asumidas.

13.2) En caso de tratarse de un nuevo gasto, indicara cómo va a ser distribuido el monto de $ 8:877.000 referido, entre los diversos prestadores y qué criterio se adoptará a esos efectos.
13.3) Informara cuál es el monto de la erogación total que la Administración actuante va a destinar para el pago de los campamentos educativos del 2018, incluyendo los gastos respecto de los cuales ya se ha expedido este Tribunal, detallando qué sumas refieren a la prestación del servicio, a ajuste de precios, así como a tributos, y otros grupos que correspondan.
13.4) Informara cuál es el detalle de adjudicación a los diferentes prestadores del servicio de campamentos en relación al gasto dispuesto originalmente por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 42 de fecha 5/12/17, por un monto total de $ 70:000.000.

13.5) Remitiera los recaudos de los que surja la forma de disminución de las prestaciones en un 8,2% dispuesta con anterioridad, indicando qué contrataciones fueron afectadas.
Asimismo, se requirió que al remitir la información solicitada en la oportunidad, se envíe la totalidad de las actuaciones;
                               14) que en la oportunidad, el Organismo remite los siguientes obrados:

14.1) Detalle de montos implicados en la presente contratación, donde lucen las sumas que a continuación se indican:

	Afectación
	$ 70:000.000

	Emisión Órdenes 2018
	$ 65:000.000

	Monto a atender ajustes
	$ 5:000.000

	Total órdenes
	$ 64:991.360

	Saldo
	$ 2.640


	Rubro incremento
	$ 8:877.000

	Monto a atender ajustes
	$ 727.914

	Monto a gastar
	$ 8:149.086

	Órdenes del incremento
	$ 8:146.196 

	Saldo
	$ 2.889,95


14.2) Informe de fecha 2/3/18, por el cual la Dirección Sectorial de Integración Educativa indicó que los ajustes del presente ejercicio deben atenderse con cargo a los $ 70:000.000 imputados.

14.3) Comunicaciones efectuadas con los adjudicatarios en relación a la cantidad de campamentos a atender, así como respecto de la reducción del 8,2% la cantidad de acampantes en ciertos casos, así como las respuestas de los co-contratantes al respecto.

14.4) Informe de la Encargada de Coordinación de Proyectos Transversales, Convenios y Cooperación, realizado el 25/10/18, por el que expresa que:

a) Se obtuvo un crédito de $ 8:877.000 para reforzar el Proyecto Campamentos Educativos y continuar así con la posibilidad de llevar más acampantes, estudiantes de ANEP, a distintos lugares del país. El incremento corresponde a un nuevo gasto, siendo que las Sedes a ser atendidas continuarán el orden de prelación descendente dispuesto en la Resolución Nº 65 (Acta Nº 29), del 31/5/17.

b) El monto total destinado para el pago de campamentos y sus gastos accesorios asciende a $ 83:877.000, de los cuales $ 73:143.556 refieren a campamentos propiamente dichos e impuestos, $ 5:727.914 a ajuste de precios y $ 5:005.530 a gastos de transporte.

14.5) Informe del Coordinador de Campamentos de fecha 29/10/18, por el que se expresa que:

a)  El incremento de $ 8:877.000 dispuesto por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 3 (Acta Nº 59) de fecha 18/9/18 obedece a un nuevo gasto. A comienzos del año 2018 la Dirección Sectorial de Integración Educativa establece el   escenario  financiero  para  el presente ejercicio: inversión del CODICEN por 
$ 70:000.000,  más  un  incremento  de  dicho  monto  facilitado  por el CEIP por 
$ 18:000.000. Del mismo modo se confirmó que no se contaría con nuevos fondos para atender los ajustes de precios, siendo que dicho escenario es la base para planificar el año de campamentos 2018, considerando que con los fondos informados se atienden: adquisición de servicios de campamentos, ajustes de precios por el servicio de campamentos, traslado de los acampantes hacia las distintas sedes de campamentos y transposición al CETP para el campamento de Jaureguiberry. Ante tal escenario los efectos que se provocan es que se alcanzarán, durante el año 2018, a menor cantidad de acampantes en relación al número de acampantes alcanzado durante el año 2017. 

b) En cuanto a la distribución del monto, ello se hará según el orden de prelación autorizado, retomándose la consulta desde la última empresa consultada en el procedimiento anterior. El criterio que se adoptará será el establecido en el Artículo 19 del Pliego de Condiciones, tomando en cuenta también la Resolución Nº 1 (Acta Nº 52) del 24/8/18, donde se rectifica el criterio establecido en el Artículo 19 del Pliego de Condiciones, estableciendo un máximo de adjudicación de hasta 1836 acampantes.

c) Se proyecta el siguiente escenario para la ejecución de las adjudicaciones:

- Entre mayo y agosto se desarrollarán el 70% de los campamentos.

- Entre setiembre y diciembre se ejecutará el saldo, 30% de los campamentos.

Los ajustes que se proyectan para el 2018 son: 1er. período: 6,5% y 2º período: 12%. Se calculan cantidad de servicios que se brindarán en cada período según el calendario planificado, calculándose los ajustes necesarios según el precio de acampantes de cada empresa, obteniéndose así un total a reservar que representa lo necesario para atender los ajustes de precios que se provocarán. En función de los ajustes y de la ejecución proyectada, arroja un promedio de ajuste anual aproximado al 8,2% sobre los fondos totales con los que cuenta el plan.  

                                         15) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 6 (Acta Nº 71) del 31/10/18, dispuso:

a) Asignar el incremento de $ 8:877.000  ya establecido por Resolución Nº 3 (Acta Nº 59) del 18/9/17 del Consejo Directivo Central, destinado a las sedes que continúan en orden descendente dispuesto en la Resolución de adjudicación de fecha 5/12/17.

b) Autorizar el Área de Contabilidad Financiera a efectuar la liquidación y pago de las facturas a presentar por las firmas asignadas con cargo a la afectación 172/18;

CONSIDERANDO: 1) que los presentes obrados refieren a una ampliación   del   gasto    dispuesto   para   el   Ejercicio  2018,   por  la suma de $ 8:877.000, lo que encuadra en lo preceptuado en el Artículo 74 del T.O.C.A.F., al encontrarse el mismo dentro del límite cuantitativo previsto por la norma, habiéndose obtenido la conformidad de los adjudicatarios al respecto;

2) que por otra parte, el proceder de la Administración relativo a la disminución del gasto, posterior al pronunciamiento de este Tribunal por el que se evacuó la consulta formulada por la Contadora Delegada (Resultando 7), resulta acorde a lo indicado en el mismo;
3) que sin perjuicio de ello, en lo sucesivo, la Administración deberá tener en consideración que debe efectuar la tramitación de obrados como el presente, con la mayor claridad posible que permita un cabal cumplimiento del principio de transparencia, no siendo posible referir a la disposición de un crédito complementario en situaciones como la actual, cuando se trata de una ampliación dispuesta al amparo de una previsión normativa específica;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado de la ampliación por $ 8:877.000 para el Ejercicio 2018, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3).
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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